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en el recurso cont€ncíoso-administrativo numero 7.248, promo
vido por don Toribio (jerrudo Martín contra resolución de la
Presidencia del Gobierno de 23 de agosto de 1967. sobre recono
cimiento de aüos de servicios al recurrente. y 11 de octubr~

de 1967 desestimando recurso de reposición contra aquélla, en
cuya parte dispositiva dice lo siguiente;

«Fallamos que desestimando el presente recurso conteneioso
administrativo, debemos absolver y absolvemos a la Adm1nietra
ción de la demanda promovida por don Toribl0 Cerrudo Martín

. contra resolución de la Presidencia del Gobierno de 23 de agos
to de 1967, sobre reconocimiento de años de servicios al recurren
te, y 11 de octubre de 1967 desestimando recurso de reposición
(:ontra aquélla; cuyas resoluciones declaramos firmes y subsis
tentes; sin hacer especial condena de oostas.»

Lo que comunico a VV. EE. para su conocimienlo y efectos.
Dios guarde a VV. EE. muchos aftos.
Madrid, 31 de mayo de 1969.-El Director general, JoSé Maria

Gumazo.

Excrnas, Sres.

RESOLUCION de la Dirección General de Serví·
dos por la que se hace PÚblico haberse dispuesto
se clLmpla en sus propios términos. la sentencia que
.<le cita.

Te TeliJ .Les referidos ::;eilüs se pondr~m en circulación el
día l'i el" iulio.

CUiutu ~ -De di('bOio vatún":i queúar:'ln reservarlas en la Fá
brica Na,;;tlllHl eje 1V1oneda y Timbre mil unidades a disposición
d'e 1:\ Dircceir\H Gencnil (he Correos v 'l'elecomunicación, al
et(~r:¡t, dI" jus compromisos lnternaeionaÚ~s, tanto en lo que res
peeta 11 la''. oblignciones derjvadas de la Unión Postal Univer
.sal como f¡, la,s necesidades del intercambio oficiala al mismo
hI,ercambiu, cuando las circunstancias 10 aconsejen o a juicio
de dicha Dirección General de Correos y Telecomunicación.

La retirada de estos sellos por, la Dirección Genera] de Co
rreos y Telecomunicación será verificada mediante petición de
dicho Centro, relacionada y justificada debidamente.

Otras quinientas unidades de cada valor serán reservadas
a la f'úbriea Nacional de Moneda y _Timbre para atenclone¡s de
intercambio con los Organismos emISores de otros paises, lnt-e
gnwlón en kln fondos filatélicos dei Museo de dicha Fábrica
v pr(jpa~anaa nacional e inter:nacíonaJ filatélica.

"':',¡into,-----Si~ndo el Estado el único beneficiario de los val~

s fiil1téUeuA que se desprenden de ciUs sígnos de franqueo, se
c'msid~rar;;incursoen la I.,ey de Contrabando y Defraudaclón
in ncilnpnO\;lón. rep:'oducción y mixtificación de dichos signos
de franqueo. por el período cuya vigencia se acuerda, como en
SI.1 caducídad' por supervivencia fEatélíca. siendo perseguidas
tales acci-on_es pOr los medios correspundientes.

Lo ql1{~ comunico a VV. 11. para su cmlOcímiento y efectos,
Dio;: g lIarde a '>I1,]. n. nllwhos aiJOs.
\T;:¡drid. 20 de jUUJO de 11)(;9,

ORDEN de 20 de junio de 1969 sobre e.mis!nn 1/ pue~
ta en circulación de la serie de sellos de correo
«GiIJraltan>.

Lo que comunico a VV, EE. para su conocimiento y !"fl'ctos
Dios guarde a VV. EE. mucllús aúos..
Madrid, :n de mayo de 1969.~EI Director general, José Maria

Gamazo.

IJmos, Sres.: El Decreto 1190' 1969. de 20 de junio. eleva Uf'
t.erminadas tarífaspostales con el fin de allegar fondos en
favor de los españoles que vienen trabajando en GIbraltar
plasmándose asi una vez más la unánime solidaridad nacional

Para p€rpetuar este motivo, aun cuando en la aplieaciól1
de las nuevas tarifas se p<.JdlÚ utiliZar cualquier clase d", sellof
en ví%Ol. parece conveniente la emisión ete una serie especíai
de sell(l,';; de correo, por lo que este Ministerio se ha servido
di,¡poner:

Primero_---Con la denominación de «Gibraltan), por la F'a
DrJca Nacional de la Moneda y Timbre se procederá a la fa
brícación de una serie de sellos de correo integrada por dos
vnlores. dl'C 1,50 Y 2 pesetas, qUe seran emítidos en huecogralJa"
do y monucolor.

Segundo.-Los motivos estarún en consonancia con el fin
que se trata de conmemorar y la ~ie será e¡nitida en la
cantidad precisa para atender las necesidades del franqueo,

Excmos, Sre.,,>.: De ol'den del excelentísImo señor Ministro
Subsecretario de esta Presidencia del GobIerno, Be publica para
general conocimiento y 'Cumplimiento en sus propios terminos la
~entencIa dictada por la sala Quinta del TribUnal Supremo eH
el recurso contencl~admini8tratlvonúmero 7.948, promovIdo
por don Antonio Oómez Morales contra acuerdo de esta Presl
demHa del Gobierno de 12 de enero ,de 1967, sobre cómputo de
tiempo de servicios a efect<>s de triemos, en cuya. parte dIspo-
E:ativa dice lo siguiente:

«PalIamos que estimando el presente recurso contencioso-ad
mInistraUva interpuesto por don Antonio Górnez Morales contnl
:Icuerdo de la Presidencia del Gobierno de 12 de enero de 19m
denegándole el cómputo a efectos de trienios del tiempo de Ser
'vicio prestado entre el 6 de marzo de 1936 al 13 de agosto dE'
1940. por conisderarlo servido como interino, y la desestimación
presunta, por silencio administrativo. del recurso de reposición
eontra dicho acuerdo interpuesto, acuerdo que debemos revocar
y revocamos por no encontrarse ajustado a, Derecho, debemOf'
declarar y declaramos que el que asiste al recurrente a que lE'
c;ei!. computado dicho tiempo, con aplicación del coeficiente 4.00
,';{~lialHdo por el Decreto 1252/1966, de 12 de mayo. y al abonv
de las cantidades dejadas de percibir por tal concepto; "In h8.
cer expresa declaración sobre costas.»)

ra:,';OLUCION de 1ft ('omisión Provin(wl de Ser
1.'1"1')) Té<:'!1ieu" [le Huet¡;(t por l.a que se sei'íala te
diO naTa '.'í /¡'¡;rmtam.íento de actas previas a la
~j(:llfJa¡;¡(jn de Irx, bíenes que se citan, afectados por
'o; úbras !te <1:1 basl('('iiniento de af1uas a El Ram·
¡ido Carlm¡a }'l.

,\1 I N 1S T E I~ I O
L A (; O B E I~ N A C I O 1'1DE

ESPINOSA SAN MARTIN

Lnws_ Sn~s Director de la F'úbrícu Nacional de Moneda y Tim~

bre y Directm general de Correos y Telecomunicación.

AprohH:;' po' (', Consejo df' i\Jir::btros en sn reunión de
··~cha !O d.' Ol:tYiJ ~Ic 1!f68 ,_,1 Pl.an p,'uoncíal de Obras y Servi
CIO:-> COlTei¡)OlHli.onLe al aúo :9tH( aprobación que lleva apare
jada f:'H ~';i. f'ntre otras. la decl,,¡mción de, utilidad pública, a.<;1
como la urgen k UCUI);.lC101~ (11' lüs ínmuebles precisos con los
demlis eí'edos out' :ie t~";tableccn en el articulo 5-2 de la Ley de
Expropiación de 16 ele diciembr-t· de 1954. por considerar que
iR..'> obra.'" ,nc!uüla;:; en Planes Provinciales forman parte del
pmgrama (k i11'VerSlOnes públicas previstas en el Plan de Des
arrollo Ecz¡nómi{:o V Soeiai. la Comisiún Permanente de la Pro
"lncía] {!f' ;:'kn'lCÍoR Técnicos ha acordado por unanimidad en
:',('~'iiÓB de :,!{i de fehrero pasado hacer uso de la facultad de
Llrg:Hlt(~ ocnnac:ión de los bí!"ne,~ afectados según proyecto por
la obra de ((Ab~..,tecillliento íle aguas a El Rompído (Cartayah>.
por lo que de acuerdo con el articulo 52 de la Ley de Expro.
piacüm Por:ln.,;a de 16 de didembrt' de 1954- y articulas 56, 57,
58 Y 59 del Re!?olamento F,xpropiatorin oe 26 de abril de 1957.
h{~ acurdado seüalar la feeha del dia 23 de Julio próximo, a las
once :lOr(h con t~l fin dfO m'u('{'der al levantamiento del acta
prevÍ3- a la ocupación de los- terrenos afectados y que son los
qllf' ,,r> üetaJian en la ,elación adjuntH

Lus pnl¡J'daIios y Litulare~ de derechos afectados deberán
'_,JUlpu.rec:e1 ei (Ha .v hora H<~ña:fjdos en e.i Ayuntamiento de
Caxta 'in. ;¡: ob,ido de trasladarse pn"tA?riOrmente al terreno y
j)I'OcH)er ai kva.n'amlento de ln,,; w:a:; pr€vüU' a la ocupación
de l~¡, ft;l'>.¡;~ alectada.'·

A diel),-¡ nrto dt'ber;lJ1 asistt, lo~ afecwd()~ personalmente o
1)1",n Icp;'e:;ent:Hüo;.; por personas debldamente autorizadas, me·
diante pod~r notarial. para .Rctuar en stl nombre. aportando
los documento.s acreditativos de su titularidad. los recibos de
contl'íbm'16n de los dos últimos años y certificación catastraL
pudiéndose hacer acompaflar. si In estima oportuno y a su costa.
de p~ril(),<: \' Notario,

8p;,ún :0 (1i:~puesto en t:< articulo 56.2 del Reglamento de le.
L.~\V d.' F:xproplReión ForzWR de 26 de abril de 19'1>7, la.s perso
rus qUf' c;e com;ideren afect"ld8," podr:~n formular por escrito
ante ei excelent¡simo senor Gobernador civil. Presidente de la
Comisl')11 ProvincIal de Servicios Técnicos de Huelva, ha.<;ta
el le\'Hntamiento de las actas previas de ocupación. aleiaeio--

HACIENDADEMINISTERIO

Excmos. Sres.••,


